
I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

703 LEY 4/2006, de 22 de mayo, de modificación
del Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decre-
to Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parla-
mento de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8
del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la pu-
blicación de la Ley 4/2006, de 22 de mayo, de mo-
dificación del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo.

PREÁMBULO

El Decreto 11/1997, de 31 de enero, reguló un cen-
so de edificaciones no amparadas por licencias, a la
vez que establecía los supuestos de suspensión de la
ejecución de órdenes de demolición, pero, en contra
de lo pretendido, no logró terminar con el descontrol
urbanístico en Canarias, calculándose en aquel mo-
mento la existencia de 30.000 viviendas en toda la
Comunidad en situación de ilegalidad a las que se pre-
tendía regularizar, intentando evitar estas actuacio-
nes ilegales en el futuro. Después del tiempo trans-
currido, se puede comprobar que no se ha conseguido
el objetivo perseguido, ya que existe en el momen-
to actual un número importante de viviendas cons-
truidas sin licencia en el suelo rústico, incluso en zo-
nas donde la licencia, de haberse solicitado, se hubiera
denegado por aplicación de las prohibiciones esta-
blecidas en el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias (TRLOTCEN), aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

La situación actual es consecuencia de una cier-
ta tolerancia negligente de los órganos con compe-
tencia urbanística cercanos a los administrados, y
también del desconocimiento por los propios admi-
nistrados de las modificaciones normativas de ma-
yor exigencia introducidas en la legislación urba-
nística, con un severo régimen sancionador de las
infracciones, en el que no se tuvo en cuenta la posi-
bilidad de reducir las sanciones previstas con carác-
ter general en aquellas situaciones donde el infrac-
tor coopere con la Administración en el restablecimiento
del orden jurídico alterado, ni tampoco la situación
planteada cuando la edificación sin licencia quede in-
cluida en suelo reclasificado como urbano o asenta-
miento rural, como consecuencia de modificaciones
operadas en los instrumentos de planeamiento con pos-
terioridad al acto edificatorio.

Esta ley pretende, habilitando medidas excepcio-
nales que por su naturaleza han de ser propiamente
transitorias, buscar soluciones por razones sociales,
en los casos que sea posible, para aquellas viviendas
ya finalizadas, cuya construcción se hubiera inicia-
do sin licencia con anterioridad a la entrada en vigor
de la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprue-
ban las Directrices de Ordenación General y las Di-
rectrices de Ordenación del Turismo de Canarias, y,
en particular, regular la situación de aquellas vi-
viendas edificadas sobre suelo rústico incluidas den-
tro de alguna de las categorías establecidas en el ar-
tículo 55.b) del TRLOTCEN, y a las que, transcurrido
el plazo previsto en el artículo 180 del mismo Tex-
to Refundido, no se hayan aplicado las medidas per-
tinentes por la Administración competente. 

Esto se pretende conseguir con el establecimien-
to de un sistema suspensorio temporal de las demo-
liciones, creando para algunas de las viviendas un es-
tatus fuera de ordenación temporal cuando las
condiciones sociales del infractor se asemejen a las
exigidas a un aspirante a la titularidad de las vivien-
das de promoción pública, aunque la vivienda obje-
to de la suspensión no pueda ser transmitida por ne-
gocio jurídico intervivos, y también busca proceder
a la adecuación de las sanciones a las circunstancias
que concurren en los expedientes.

Por otro lado, los valores medioambientales y nues-
tro “patrimonio urbanístico” son bienes jurídicos a
los que todos tenemos derecho a disfrutar, por lo cual
se hace imprescindible que la ley si bien resuelva, de
una vez, la situación creada, asegure que el actual es-
tado de cosas no se repita, y haga patente el claro pro-
pósito de impedir su continuación en el futuro.

Parece oportuno, asimismo, establecer algunas
modificaciones del TRLOTCEN que suavicen con ca-
rácter permanente las sanciones derivadas de in-
fracciones urbanísticas cuando concurran algunas de
las circunstancias señaladas en el párrafo segundo.

La presente ley se estructura en tres artículos, una
disposición adicional y una disposición final.

Artículo 1.- Se modifican el apartado 3 del artícu-
lo 178, el apartado 1 del artículo 179 y los artículos 182,
183 y 190 del Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Natu-
rales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, que quedan del siguiente tenor:

“Artículo 178. Legalización de los actos de par-
celación, urbanización, construcción, edificación o
uso del suelo.

3.- Si, al tiempo de formular la propuesta de reso-
lución o de dictar la resolución definitiva del procedi-
miento sancionador, se hubiese obtenido la legalización
de la edificación o resolución judicial firme suspenso-
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ria de la orden de demolición, se propondrá o acorda-
rá la multa que deba imponerse, con aplicación sobre
la misma de una reducción del sesenta por ciento.”

“Artículo 179. Reposición de la realidad física
alterada.

1. Las propuestas de resolución que se formulen
en todos los procedimientos sancionadores deberán
incluir las medidas que se estimen precisas para la
reposición de las cosas al estado inmediatamente an-
terior a la presunta infracción, incluida la demolición,
en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando, siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando, instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en el
plazo concedido al efecto y, de la instrucción del pro-
cedimiento, resulte la incompatibilidad de lo realiza-
do y proyectado, con las determinaciones de la orde-
nación ambiental, territorial y urbanística aplicables.”

“Artículo 182.- Reducción de la multa por resta-
blecimiento del orden jurídico perturbado. 

1. Si los responsables de la alteración de la reali-
dad física repusieran ésta por sí mismos a su estado
anterior en los términos dispuestos por la Adminis-
tración, tendrán derecho a la reducción en un noventa
por ciento de la multa que se haya impuesto en el pro-
cedimiento sancionador, siempre que se solicite con
anterioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación, mediante el corres-
pondiente pago.

2. Si el restablecimiento del orden jurídico perturbado
tuviera lugar mediante la legalización obtenida tras
la imposición de la multa, los responsables de la per-
turbación que hubiesen instado la legalización den-
tro del plazo habilitado al efecto, tendrán derecho a
la reducción en un sesenta por ciento de la multa que
se haya impuesto en el procedimiento sancionador,
siempre que se solicite con anterioridad a la finali-
zación del procedimiento de recaudación mediante
el correspondiente pago.”

“Artículo 183.- Bonificación por colaboración en
la ejecución subsidiaria de la reposición de la reali-
dad alterada a su estado anterior. 

En los supuestos de ejecución subsidiaria de la re-
posición de la realidad física alterada a su estado an-
terior, si los responsables de la alteración ofreciesen
su total colaboración en la ejecución, y así constase
en el acta levantada a tal efecto por la Administra-

ción actuante, el coste de la demolición será reper-
cutido a los responsables obligados con una bonifi-
cación del cincuenta por ciento.”

“Artículo 190.- Competencia para incoar, instruir
y resolver.

La competencia para iniciar, instruir y resolver los
procedimientos sancionadores, no disciplinarios, co-
rresponderá:

a) Al Ayuntamiento, por infracciones contra la or-
denación urbanística.

b) Al Cabildo Insular, por las infracciones en ma-
teria de protección del medio ambiente y gestión y
conservación de Espacios Naturales Protegidos cu-
ya gestión le hubiere sido atribuida, tipificadas en los
artículos 217 y 224 de este Texto Refundido. 

c) A la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural.

1) Por infracciones comprendidas en las letras a)
y b) cuando tengan el carácter de graves o muy gra-
ves y el Ayuntamiento o el Cabildo, respectivamen-
te, no incoase expediente sancionador, no resolvie-
se el mismo transcurrido el plazo legal establecido
o, en su caso, no ordenase y ejecutase las medidas
de restablecimiento del orden jurídico infringido den-
tro de los quince días siguientes al requerimiento al
efecto realizado por la Agencia.

2) Por infracciones contra la ordenación territorial
y demás infracciones tipificadas en este Texto Refun-
dido no atribuidas expresamente a las entidades locales.

d) Cuando en un mismo supuesto concurran pre-
suntas infracciones de la competencia municipal o in-
sular y de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, la competencia corresponderá a esta
última.”

Artículo 2.- Se añade una disposición transitoria
undécima al Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo, que tendrá la siguiente
redacción: 

“Disposición transitoria undécima. Proceso de re-
gularización de algunas edificaciones no amparadas
por licencias urbanísticas no incluidas en el censo del
Decreto territorial 11/1997, de 31 de enero. 

1.- Podrán someterse a un proceso de regulariza-
ción, que tendrá los mismos efectos que los previs-
tos para edificaciones censadas en ejecución de la dis-
posición adicional primera del Decreto 11/1997, de
31 de enero, aquellas edificaciones no amparadas
por licencias urbanísticas, que no estén incluidas en
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el censo del citado Decreto y cuya construcción se
hubiera iniciado con anterioridad a la entrada en vi-
gor de la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se
aprueban las Directrices de Ordenación General y las
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias
y contra las que, transcurrido el plazo establecido en
el artículo 180 de este Texto Refundido si este pla-
zo fuera de aplicación, la Administración no hubie-
ra adoptado las medidas precisas para el restableci-
miento del orden jurídico perturbado.

A estos efectos

a) Cuando las edificaciones no amparadas por li-
cencia y no incluidas en el censo del Decreto terri-
torial 11/1997, de 31 de enero, cumplan las exigen-
cias previstas en este Texto Refundido, para su
inclusión en el suelo urbano o asentamiento rural o
agrícola, deberán ser incorporadas en una relación con
tal clasificación en los Planes Generales de Ordena-
ción adaptados al presente Texto Refundido.

b) Cuando las edificaciones a que se refiere el apar-
tado anterior no cumplan las condiciones para ser in-
cluidas en suelo urbano o asentamiento rural o agrí-
cola, también deberán ser incluidas en los instrumentos
de ordenación con el régimen jurídico de fuera de or-
denación que en cada caso le corresponda.

2.- Las relaciones de edificaciones a las que se ha-
ce referencia en el apartado 1 anterior se integrarán,
en la medida en que ello sea posible, en los catálo-
gos a los que se alude en la disposición adicional pri-
mera de este Texto Refundido, a los que también se
incorporarán las relaciones de edificaciones que,
contando con los correspondientes títulos habilitan-
tes, hubieran quedado en situación legal de fuera de
ordenación por disconformidad sobrevenida con un
nuevo planeamiento.”

Artículo 3.- Se añade una disposición transitoria
duodécima al Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo, que tendrá la siguiente
redacción:

“Disposición transitoria duodécima. Suspensión
de la ejecutoriedad de las órdenes de demolición.

1º) La ejecutoriedad de las órdenes de demolición
dictadas, o que se pudieran dictar, en expedientes de
disciplina urbanística relativas a viviendas preexis-
tentes a la entrada en vigor de la Ley 19/2003, de 14
de abril, por la que se aprueban las Directrices de Or-
denación General y las Directrices de Ordenación del
Turismo en Canarias, podrá ser suspendida por ra-
zones de necesidad socioeconómica, en los casos en
que conste acreditada la concurrencia de los siguientes
requisitos:

1.- Que la orden de demolición tenga por objeto
una vivienda que, ya a la entrada en vigor de la pre-
sente disposición transitoria, estuviera destinada a do-
micilio habitual y permanente del promotor de la
misma y de los restantes miembros de su unidad fa-
miliar, entendida ésta en los términos previstos en la
normativa de viviendas de protección oficial de pro-
moción pública, siempre y cuando dicha utilización
persista al tiempo de dictarse la correspondiente re-
solución de suspensión.

2.- Que ninguno de los miembros de la unidad fa-
miliar del promotor de la vivienda sea propietario ni
titular de derechos de uso o disfrute sobre ningún otro
inmueble susceptible de constituir vivienda en la is-
la donde se ubica la edificación objeto de la orden
de demolición, con excepción del alquiler cuando la
vivienda objeto de la orden de demolición no esté
terminada.

3.- Que los ingresos de la unidad familiar sean igua-
les o inferiores a 5,5 veces el salario mínimo inter-
profesional.

4.- Que la unidad familiar del promotor se haya
inscrito como solicitante de una vivienda de protec-
ción oficial en el mismo término municipal donde se
ubica la vivienda, previamente a la solicitud de sus-
pensión.

5.- Que, en la inscripción en el Registro de la Pro-
piedad de la finca en la que se ubique la edificación
sobre la que pesa una orden de demolición dictada en
expediente de disciplina urbanística, conste por me-
dio de nota marginal la incoación de dicho expedien-
te o de no hallarse matriculada dicha finca, conste ha-
berse tomado la anotación preventiva establecida en
el artículo 170 del Reglamento Hipotecario y siempre
que, antes del término de duración de la misma, se pro-
duzca la inscripción definitiva de la citada finca.

6.- Que el propietario de la vivienda se compro-
meta a asumir en su totalidad los gastos derivados de
la realización de cuantas actuaciones fueran precisas
para la conexión de la vivienda a los servicios de su-
ministro de energía eléctrica, agua potable y teleco-
municaciones, que tendrá, en todo caso, carácter pro-
visional, o de cualquier otra actuación que, por razones
de habitabilidad, pudiera demandar el propietario.

7.- Que la superficie total construida de la vi-
vienda no exceda de 150 m2 útiles o, si se supera, se
comprometa el promotor a la demolición del exce-
dente a su costa.

8.- Que la vivienda no se encuentre situada:

a) En Espacios Naturales Protegidos, salvo que se
ubiquen en suelos urbanos o rústicos con la catego-
ría de asentamientos, o cuando, estando el instrumento
de planificación del Espacio Natural en tramitación,
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prevea la clasificación o categorización para el sue-
lo en que se ubique la edificación. En este último su-
puesto, se levantará la suspensión de la ejecutorie-
dad de la orden de demolición si, en la aprobación
definitiva del correspondiente planeamiento, no se otor-
ga la señalada clasificación o categorización”.

b) En dominio público y sus zonas de protección
o servidumbre establecidos por la legislación secto-
rial correspondiente.

c) En suelos reservados por el planeamiento para
viales, zona verde, espacio libre o dotación pública.

9.- Antes de proceder a la ejecución de una orden
de demolición dictada en expediente de disciplina ur-
banística, la administración actuante deberá consta-
tar que cumple el requisito establecido en el aparta-
do 7 y que no se encuentra en ninguna de las situaciones
del apartado 8. En caso contrario, se llevará a efec-
to la demolición ordenada.

En otro caso, la Administración que va a ejecutar
la demolición ordenada concederá al promotor de la
vivienda un plazo improrrogable de dos meses para
que solicite la suspensión de la ejecutoriedad de la
orden de demolición, aportando la documentación que
le sea requerida a efectos de posibilitar o acreditar,
según proceda, la concurrencia de los requisitos es-
tablecidos en los puntos 1 a 6 anteriores, con carác-
ter previo a la fecha de entrada en vigor de la Ley
19/2003 o, en su caso, el compromiso de demolición
a su costa establecido en el apartado 7.

En los casos previstos en este apartado corresponderá
resolver sobre la suspensión a la Administración ac-
tuante, previa audiencia al interesado e informe del
pleno del Ayuntamiento, sobre la situación socioe-
conómica del interesado, a efectos de estimar la con-
veniencia de la medida. La resolución, que exigirá
la remisión previa al Consejo Rector de la Agencia
del Medio Urbano y Natural cuando la competencia
corresponda al Ayuntamiento, en todo caso, deberá
recaer en el plazo máximo de seis meses desde la apor-
tación de la documentación requerida.

10.- Será de aplicación la reducción del 60% de
las sanciones impuestas si, en el momento de instar
la suspensión de la orden de demolición, se acredi-
tan por el interesado los extremos previstos en el
apartado anterior y no hubiera finalizado el corres-
pondiente procedimiento de recaudación mediante el
abono total de la sanción impuesta. En ningún caso
dicha reducción dará derecho al reintegro de las can-
tidades ya ingresadas o recaudadas por la Adminis-
tración.

2º) La suspensión de la ejecutoriedad de la orden
de demolición dictada se levantará por resolución ad-
ministrativa expresa, previa audiencia del interesa-
do, en los siguientes supuestos:

a) Cuando deje de darse el estado de necesidad que
motivó la suspensión por haber desaparecido cual-
quiera de las circunstancias previstas en el apartado
1º de esta disposición transitoria.

b) Cuando la unidad familiar a la que pertenece
el promotor tome posesión de la vivienda de protec-
ción oficial que le sea adjudicada o, cuando habién-
dosele ofertado tal vivienda, rechace su adquisición.

c) Cuando la vivienda se transmita en virtud de
cualquier título, a excepción de lo prevenido para la
sucesión “mortis causa” a favor de personas que ya
convivieran con el promotor.

3º) Las suspensiones de las órdenes de demolición
previstas en el apartado anterior estarán condiciona-
das al pago por parte del interesado de un canon en-
tre el cinco y el diez por ciento del presupuesto de
las obras según valoración pericial efectuada por téc-
nico municipal competente.

4º) Una vez transcurridos los cinco años desde la
suspensión dictada conforme al apartado 1º de esta
disposición transitoria, los Ayuntamientos podrán
elaborar un catálogo especial, en el que se regulará
el régimen urbanístico de fuera de ordenación que en
cada caso corresponda para dichas viviendas. Una vez
aprobado dicho instrumento, los interesados instarán
su legalización mediante la presentación del corres-
pondiente proyecto técnico en el plazo máximo de
un año desde su entrada en vigor, siéndole de apli-
cación la obligación del abono de las correspon-
dientes tasas por la expedición de la licencia urba-
nística, impuesto de construcciones, instalaciones y
obras. De no instarse la legalización, se procederá por
la Administración competente al levantamiento de la
suspensión de la orden de demolición y se procede-
rá a la misma en un plazo no superior a seis meses. 

5º) Transcurrido el plazo de diez años desde la sus-
pensión de la orden de demolición, sin que la Admi-
nistración haya ofertado una vivienda de protección
oficial a los moradores de las viviendas respecto a las
cuales se mantenga suspendida la ejecutoriedad de la
orden de demolición, dichas viviendas quedarán en la
situación legal de fuera de ordenación.

6º) Igualmente, podrá procederse a la suspensión
de la orden de demolición, aun cuando no cumplie-
ra los requisitos establecidos en la presente disposi-
ción, hasta la aprobación definitiva del planeamien-
to general de ordenación del municipio adaptado a
la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprue-
ban las Directrices de Ordenación General y las Di-
rectrices de Ordenación del Turismo en Canarias,
cuando el instrumento de planeamiento prevea en su
documento aprobado inicialmente la inclusión de la
edificación en suelo urbano o en rústico con la cate-
goría de asentamiento rural o agrícola. Asimismo, el
instrumento de planeamiento podrá ser sustituido
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por un avance del mismo acompañado de un certifi-
cado municipal fundamentado de la idoneidad del sue-
lo para esa categoría. Si aprobado dicho documento
no se incluyera la edificación en suelo urbano o asen-
tamiento se procederá a levantar la orden de sus-
pensión y se procederá a su demolición.”

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Los procesos de regulación a que se re-
fieren los artículos 1 y 2 de esta ley, en todo caso,
exigirán por parte del interesado la obtención del in-
forme técnico municipal y el pago del canon previs-
to en el artículo 62.3 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- La presente Ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Por lo tanto mando a los ciudadanos y a las auto-
ridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

704 ORDEN de 4 de abril de 2006, por la que se
regula la gestión del uso gratuito de libros de
texto en los centros públicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias en los niveles obliga-
torios de la enseñanza.

El Gobierno de Canarias ha adquirido el com-
promiso ante la sociedad canaria de continuar en el
proceso que culmine en la gratuidad de libros de tex-
to, para el alumnado de los centros educativos públicos
en sus tramos de enseñanza obligatoria, teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- La Constitución reconoce a todos los es-
pañoles el derecho a la educación y encomienda a los
poderes públicos que promuevan las condiciones y
eliminen los obstáculos para que ese derecho sea
disfrutado en condiciones de igualdad por todos los
ciudadanos. Asimismo, establece que los poderes

públicos, deben asegurar la protección social, eco-
nómica y jurídica de las familias.

Segundo.- La Consejería de Educación, Cultura
y Deportes del Gobierno de Canarias, ante la importante
y creciente demanda social orientada a obtener ayu-
das para compensar los gastos que el principio de cur-
so ocasiona a las familias, ha desarrollado distintas
acciones encaminadas a apoyar a las familias de eco-
nomía más precaria, con motivo de la adquisición de
libros y material didáctico. Estas acciones, han pro-
puesto por un lado, la reutilización de los libros de
texto como fórmula para incrementar la disponibili-
dad en los centros educativos de material escolar y,
por otro, fomentar los hábitos de cuidado y respeto
en el uso de estos materiales para que puedan ser ce-
didos a un mayor número de alumnos y alumnas, pro-
piciando su uso solidario y cooperativo.

Tercero.- Como continuidad y previo mandato del
Gobierno de Canarias, esta Consejería se plantea el es-
tablecimiento del uso gratuito de libros de texto para
el alumnado de enseñanza obligatoria, al objeto de fa-
vorecer la gratuidad de los materiales curriculares en
los centros públicos de nuestra Comunidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Constitución Española configura la
educación como un derecho fundamental básico al
que todas las personas tienen derecho, especifican-
do en su artículo 27, apartado 4º que la enseñanza
básica es obligatoria y gratuita. En la Constitución
Española se recoge también la necesidad de que sean
los Poderes Públicos los que garanticen este derecho
y así lo cita en el artículo 149, apartado 30ª: el Es-
tado tiene competencia exclusiva en cuanto al esta-
blecimiento de normas básicas para el desarrollo del
artículo 27. De este modo, la Constitución regula las
competencias de los Poderes Públicos en el fomen-
to y la promoción del acceso a la cultura, artículos
44.1 y 148.17.

Segundo.- La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, establece en
su artículo primero que todos los españoles tienen de-
recho a una educación básica de carácter obligatorio
y gratuito, que les permita el desarrollo de su propia
personalidad y la realización de una actividad útil a
la sociedad (B.O.E. nº 159, de 4.7.85).

Tercero.- La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, de Calidad de la Educación, establece en su
artículo noveno que las etapas de Educación Prima-
ria y de Educación Secundaria Obligatoria constitu-
yen la enseñanza básica, siendo ésta obligatoria y gra-
tuita (B.O.E. nº 307, de 24.12.02). 

Cuarto.- El Decreto 276/1997, de 27 de no-
viembre, por el que se regula el procedimiento de
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